
>

>
x
o
,

 

Lexis Abogados
y

COSTA RicA

CERTIFICACÓN NÍMERO CINCUENTA Y OCHO- DOS MIL QUINCE. ANA YESENIA NAVARRO

MONTERO, CON OFICINA EN LA CIUDAD DE SAN JOS% SAN PEDRO DE MONTES DE OCA,

OFIPLAZA DEL ESTE, LOCAL A-CINCO, CERTIFICA:Convista del Registro Nacional de la República de

Costa Rica, Sistema de Imágenes Digitalizadas de Personas Jurídicas, a la cédula de persona jurídica número tres-

ciento uno-cuatrocientos noventa y nueve mil cuatrocientos ochenta y uno: (i) La existencia legal de la compañía

vigente al día de hoy, con domicilio en Provincia de San José, Cantón Escazú, Distrito San Rafael, exactamente de

Carrión Multiplaza ciento cincuenta metros al Sur, Edificio Terrafcrte, cuarto piso, PHARMEX LIMITED

SOCIEDAD ANNIMA. Asimismo doy fe que la firma estampada al pie de esta razón fue puesta de mi puño y

letra y que el sello blanco que aparece al pie de esta razón es el registrado en la Dirección Nacional de Notariado.

Advierto que certifico en lo conducente; y que lo omitido no modifica, altera, condiciona, restringe ni desvirtúa lo

trascrito, de conformidad con el artículo ciento diez del Código Notarial. ES TODO. FIRMO LA PRESENTE, A

SOLICITUD DEL SÑOR GABRIEL LIZAMA OLIGER, PARA SU USO POR LA SOCIEDAD. LO

ANTERIOR SE EMITE PARA TRÁMITE DE LEGALIZACÓN Y APOSTILLA PARA SU POSTERIOR

USO EN ECUADOR. FIRMO EN LA CIUDAD DE SAN JOS, COSTA RICA, A LAS NUEVE HORAS

CON QUINCE MINUTOS DEL DIA NUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL QUINCE. ES CONFORME.

AGREGO Y CANCELO LOS TIMBRESDELEY.
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DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO

LIC. CARLOS ANDRES SANABRIA VARGAS, FUNCIONARIO
AUTORIZADO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE
LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que la FIRMA
del (de la) Notario (a) Público (a) ANA YESENIA NAVARRO
MONTERO, CÉDULA 111690938, CARNÉ NÚMERO20100,es similar
a la que se encuentra registrada en el Registro Nacional de Notarios de
esta Dirección. Que a la fecha en que el (la) Notario (a) expidió el
documento adjunto, se encontraba habilitado (a) para el ejercicio del
notariado. ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio es
desprendido de los folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección que
sirven de liga o unión con dicho folio se encuentran "rotos" o alterados,
la razón de autenticación queda automáticamente anulada. El presente
trámite de legalización de firma no implica convalidación, ni prejuzga
sobre la legalidad, validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del

documento adjunto ni de su contenido, así como tampoco de la

solvencia tributaria relacionada directa oO indirectamente con
dicho documento, por consiguiente tampoco implica__ aval__ ni

responsabilidad alguna de la Dirección Nacional de Notariado ni del
funcionario que la expide. -ES CONFORMIE.- San Pedro de Montes de
Oca,a las trece horas treinta y uno minutos del nueve de febrero
del año dos mil quince. Se agregan y cancelan los timbres de ley.
(ULTIMA LINEA)

_H€7CARLOS ANDRES SANABRIA VARGAS
FUNCIONARIO AUTORIZADO    

 

   
 

San Pedro de Montes de Oca, Costado oeste del Mall SanPedro, Oficentro Sigma, Edificio A, 5?

piso. Tel.: 2528-5756 / Fax: 2528-5754
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», (This public docu st Leprésentacte públic)

do en calidadde: Coordinador Notarial
19"capacity of- Agissant en qualló dde:)

o? car igado
(Certifidd—-Altóste)

5. En: San José, Casta Rica
(At-A:)

7. Por:- E Max Sandoval.Arce” "
(By - Par:) inistoy. Foreign Affairs — Ministára des AffaireseLa “S
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S Cz2% Usignatario iy" el.«sello 0 «imbrer“seal.or stampit=bearssáltidoos"de Patte-añagiffétule,sééau:QUe

1 j que:ostenta: Ésta: no. certifica el.- not-certify: the-:content: cf:the timbre:dont.cetacte-esestirevátu Y

$4 Eeontenidojdel:"documento"«pata docúment «for: which: ¡vas:Ellene-certifiepásJetontéñud
rá,sel.cualise-expidió. 3 o. Issueda _«¿document pour lequel ellé d1étés:

émise.  
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